
INFORME DEL COMISARIO. 

A la Asamblea General Ordinaria de Accionistas de “INSTITUTO DE EDUCACION 
ONLINEALAU EC CA” 

En mi carácter de Comisario designado, con las disposiciones contenidas en la Ley de 
Compañías, cumplo en presentar a ustedes cl Informe del Comisario correspondiente al 
ejercicio comprendido entre el 1* de enero al 31 de diciembre de 2016, con el objeto de la 
“aprobación de los estados financieros. 

La preparación y presentación de los estados financieros de conformidad con Normas de 
Información Financiera, es responsabilidad de los administradores de la Compañía, así 

como la implementación de controles internos relevantes para la preparación y presentación 
de mencionados estados financieros, mi responsabilidad es expresar una opinión sobre la 
razonabilidad de los estados financieros basada en la revisión efectuada. 
En este sentido el alcance de mi informe se basó en los aspectos financieros reflejados en 

los Estados Financieros presentados por la admumistración de la Compañía, la revisión 
efictuada consuderó el desarollo de prucbas analíticas y de soporte de registros contables. 
Considero que los resultados de la revisión proveen bases apropiadas para expresar mi 
Opinión. 

En mí opimon, los Estados Financieros presentan razonablemente en todos los aspectos 
importantes la situación financtra de INSTITUTO DE EDUCACION ONLINEALAU EC 
al 31 de diciembre del 2016 y correspondiente resultado de sus operaciones por el año 
terminado en esa fecha de conformidad con la Ley de Compañías, NIIF y disposiciones 
legales relativas ala información financiera vigentes enel Ecuador. 
Por lo expuesto anteriormente someto u consideración de la Jumta General de Accionistas, 

la aprobación final de los Estados Financieros al 31 de diciembre del 2016. 
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Luis Hrs M. 
Conkgdor Público Auditor 

1ca, 27 de abril de 2017 

 


